RES. 4053/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006135, Ent. N° 5652/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Armada, relacionadas con la Licitación Pública Nº 21/2016, para la “Adquisición de ómnibus tipo carretero, dos microbuses y camiones militares para FUSNA”;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 21 de  setiembre de 2016, este Tribunal observó el gasto emergente de dicha Licitación, en virtud de que no se dio cumplimiento con lo preceptuado por los Artículos 48, 64 y 65 del T.O.C.A.F.;
2) que en la oportunidad se remite Resolución del Comandante en Jefe de la Armada, de fecha 20 de octubre de 2016, de la cual surge que la Administración cumplió con todos los requisitos del procedimiento licitatorio, no violándose ninguno de los principios que lo rigen, y que las observaciones formuladas no implican violación a los mismos, entendiendo asimismo que son observaciones de carácter sustancial que afecten el procedimiento;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 21 de setiembre de 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.
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